
CONCEPCIÓN, 26 de julio de 2006.- 
 
 
Nº   769   /   V I S T O S  : el Decreto Alcaldicio Nº 691, de 4 de julio de 2006, que autoriza la 
 Contratación Directa de la Empresa Juan Óscar Merino Sánchez 
E.I.R.L. para contratar el servicio de banderero en cruce ferroviario de calle Ongolmo de esta 
Comuna, por el período de un año a contar de la fecha de suscripción del Contrato respectivo, 
por un monto mensual $ 862.750.-, IVA incluido; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de 
Concepción y dicha Empresa, de 4 de julio de 2006; el Oficio Ord. Nº 752, de esta fecha, de la 
Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que 
pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en 
uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 
1.- Ratifícase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la 

Empresa JUAN ÓSCAR MERINO SÁNCHEZ E.I.R.L., de 4 de julio de 2006, por el servicio 
de banderero en cruce ferroviario de calle Ongolmo de esta Comuna, por el período de un 
año a contar de la fecha de este Contrato, por un monto mensual de OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 862.750.-), IVA incluido. 

 
2.- Impútese el gasto respectivo ascendente a $ 862.750.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 

22.20.008.009 “OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS-OTROS” del Presupuesto Munici-
pal vigente. 

 
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este 

Contrato. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 

 
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

ALCALDESA 
 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Tránsito 
- Sres. Juan Óscar Merino Sánchez E.I.R.L.:  
  Segunda Nº 810 Placilla de Peñuelas Valparaíso 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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